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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, noti-
ficando acuerdo de inicio de procedimiento administra-
tivo de reintegro.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
procede a publicar el acto que a continuación se relaciona, 
dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio cono-
cido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de 
quince días, en la Dirección Provincial de Jaén del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
C/ Esteban Ramírez Martínez, núm. 2, 6.ª planta, de Jaén.

Núm. Expte.: JA/EE/1216/2001.
Entidad: Juan Rosa Hidalgo.
Último domicilio: C/ Murcia, núm. 33.
Localidad: 23100, Mancha Real (Jaén).
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días.

Jaén, 14 de mayo de 2008.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00050/2008.
Empresa: María Luisa Blanco Alcojor.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/CIE/00080/2007.
Empresa: Juan Federico Vicario López.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Núm. expediente: MA/STC/00013/2008.
Empresa: Plaguicosta, S.L.L.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: MA/CIE/535/2007.
Empresa: Ada Karina Funes.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Málaga, 30 de abril de 2008.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica resolución favorable de califica-
ción como I+E a las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 21 de enero de 2004 de diversos pro-
yectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00663/2007.
Empresa: Francisco José Mallén Guillén.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00668/2007.
Empresa: Marcu Dorin Lucian.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00676/2007.
Empresa: Alejandro Carrillo de Albornoz.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Málaga, 30 de abril de 2008.- El Director (Decreto 
148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena  
Martínez. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifica Resolución favorable de calificación 
como I+E a las solicitudes al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE/00538/2007.
Empresa: Bruno Carlos Venesio Centeno.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.

Núm. expediente: MA/CIE/00689/2007.
Empresa: Rubén García Godoy.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de califica-
ción como I+E.


